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 E S T A D O   N° 14  
 

  
  

 RADICACIÓN      CLASE        DEMANDANTE      DEMANDADO          ACTUACIÓN    FECHA  
   AUTO  

    2019-00144     FAMILIA 
MARÍA CERÓN 

MORENO 

 

     WILLI LISARDO  
VALDEZ DELGADO 

   FIJA AUDIENCIA  
    INICIAL Y DE 
    INSTRUCCIÓN Y                           
JUZGAMIENTO 

     13 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

2019-00214 
EJECUTIVO  

  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

S.A   

EDITH RUBIELA 
VALLEJO VALLEJO  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

13 DE 
AGOSTO 
DE 2020  

2019-00233 EJECUTIVO  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

S.A  
  

GRABIELA ARMELY 
CORDOBA 
BOLAÑOS  

AUTO SEGUIR 
ADELANTE 

EJECUCIÓN  

13 DE 
AGOSTO 
DE 2020  

2019-00256 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 
  

JOSÉ JAVIER 
NARVÁEZ ARGOTY  

AUTO ORDENA 
EMPLAZAR  

13 DE 
AGOSTO 
DE 2020  

2020-00004 FAMILIA 
SONIA ERASO 

MUÑOZ 
  

EDUIN RUIZ VIVAS  

   FIJA AUDIENCIA  
INICIAL Y DE 

 INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO 

13 DE 
AGOSTO 
DE 2020  

2020-00006 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 
  

LUZ MIREYA 
OBANDO  

AUTO SEGUIR 

ADELANTE 
EJECUCIÓN  

13 DE 

AGOSTO 
DE 2020  

2020-00057 PERTENENCIA 

MARIANA DE 
JESÚS TORRES 

ORTIZ 
  

EXEOMO ARTURO 
ANDRADE 
ORDOÑEZ  

NIEGA REPOSICIÓN 
CONCEDE QUEJA  

13DE 
AGOSTO 
DE 2020  

2020-00066 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 
  

JAIRO HERNÁN 
BOLAÑOS  

LIBRA 
MANDAMIENTO DE 

PAGO Y NIEGA 
MEDIDA CAUTELAR  

13 DE 
AGOSTO 
DE 2020  

2020-00067 EJECUTIVO BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

  

SEGUNDO 
HUMBERTO 
ANDRADE 
MONTILLA  

LIBRA 
MANDAMIENTO DE 

PAGO Y NIEGA 
MEDIDA CAUTELAR  

13 DE 
AGOSTO 
DE 2020  

2020-00068 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 
  

MARIA NELLY PAZ 
ERASO  

LIBRA 
MANDAMIENTO DE 

PAGO Y NIEGA 
MEDIDA CAUTELAR  

13 DE 
AGOSTO 
DE 2020  
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Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, hoy CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), 
siendo las SIETE DE LA MAÑANA (7:00 a.m.). Se desfijará hoy mismo, a las CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 p.m.). Para constancia se firma.1 

  

   

  

      CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ  

SECRETARIA    

  

 
1 Según Acuerdo CSJNAA20 – 21 del 24 de junio de 2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 07:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 04:00 pm. 
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